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LA ABEJA MADRILEÑA. 

Jueves 17 de marzo de 1814. 

Año 7.° de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

ARTÍCULO REMITIDO, 

Qui non est mecum', contra me est.. 
Señores Editores. La revolución retrocede, el 

patriotismo se en t iv ia ; la maldad prevalece, y 
Ja intriga triunfa. Den vms. conmigo una rápi­
da ojeada sobre los progiesos y decadencia del 
espíritu de insurrección, que tantos días de glo-
l ia diera á nuestra España; de ese espíritu he­
roico y sublime á que hemos debido el .triunfo 
nosotros, y la Europa su independencia, prepa­
rando la ruina del tirano. Den vms., repi to , una 
rápida ojeada y admírense de los sucesos. 

Levántase el estandarte de nuestra santa i n ­
surrección ; se alistan baxo esta insignia todos los 
buenos , y desde entonces , guerra á muerte al 
usurpador vil del trono de Pelayo fué nuestro g r i ­
to : el tratar con los enemigos se tuvo por .vili­
pendio , y por prostituidos é infames los que le 
ayudaran á consumar sus crímenes: el prestarle 
juramento se creyó una mancha , que solo con 
Ja sangre del débil y perjuro podría labarse: los 
ciudadanos , los soldados , los empleados.... no 
tituvean ; . los unos Corren á las armas , y los otros 
hu jendo de la tiranía ofrecen sus servicios para 
engrosar y sostener Ja justa causa. 

Los empleados prefieren sumirse en la mise­
r ia , perecer en la obscuridad, á comprometerse d i ­
recta ó indirectamente : no se aguarda orden ni 
decreto que pnába el juramento , que mande emi­
grar , que impida seguir á cada tino su destino; 
Do se pregunta si se encontrará auxilio ó ampa­
ro del Gobierno , ó de los particulares ¿n el. país 
Jibre: ahte< morir que servir al usurpador fué 
el único juramento que en su corazón hicieron 
todos Jos buenos españoles : la opinión pública 
los sostenía y aun la patria lo exigía ; y ella fué 
Ja que tuvo por deshonrado, y aun por traidor, 
á todo el que se adhirió al intruso ó le servio. 
Si esto fue una preocupación ó un e r ro r , co ­
mo algunas personas tímidas, ó tal vez malvadas 
propalan : santo y feliz error exclamaré yo, que 
salvastes la España, levantando una linea distin­
t a , c la ra , y entonces formidable , «ntre el par­
tido nacional y el del tirano. 

¿Pintaré á vms. ahora , señores Edi tores , el 
cruel estado y triste abandono de los infelices 
'empleados que se resolvieron al duro partido de 
la emigración ? les hablaré de tantos mártires del 
pundonor como han perecido á impulsos de su l a r ­
ga y tenaz miseria ? los miles que aun yacen en 
ella sin esperanza de redimirlas? A todo se r e ­
signaron con tal de exálar su último suspiro co­
mo españoles libres ó como viles esclavos de Na­
poleón. ' 

N o , nada de esto ignoran vms. tal vezpueden 
haber sido unos de los que han padecido por la . 
justa causa : yo lo he s i do ; me he hallado en 
grandes peligros, me he visto agonizando con la 
amada patria resuelto á perecer , si ella perecía, 
y á no salvarme si ella no se salvaba; pero vien­
do el escarnio con que ahora se mofa la fideli­
dad y la constancia de los que se mantuvieron 
firmes y se conservaron puros , tal vez creería aba­
t irme, degradarme, si intentará mover á compa­
sión a los que en todas las épocas solo se han 
ocupado en su interés personal. Me resigné á s u - , 
frir por Ja patria : en el sufrimiento esta mi g l o - . 
ria y en su triunfo mi premio. 

¿Pero permitiremos que se conceda este á los 
buenos servidores de José, á sus partidiarios, á 
los que le reconocieron y le juraron como á Rey 
legítimo , y le sostuvieron en el solio, desempe­
ñando con suma lealtad y celo sus respectivos 
destinos? ¿Consentiremos en la afrenta de m a n ­
tener á nuestro lado á los que giraron las ó rde ­
nes despóticas para arrancar el grano al labrador 
y arrasar nuestros campos, por contentar la v o ­
racidad de las hordas enemigas ? 

¿ N o se castiga con la muerte al desertor, c o ­
gido con las armas en la mano? ¿Por qué no se 
hace lo mismo con los empleados? aquel infeliz 
no .mueve mas que un fusil de cierto t i r o , y 
quando estos movian provincias enteras con sus 
órdenes , poniendo todos sus recursos á disposición 
de sus señores en daño cierto de la patria. Ta l 
ha sido la mudanza en la opinión de algunos p o ­
cos. La suerte de los infelices emigrados y de 
Jos leales patriotas excitaba Ja compasión , quan­
do el enemigo dominiba en Madr id , y la esti-
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macion pública les consolaba y sostenía en sus 
duras penas. Quedó Madrid libre y algunos em­
pleados del intruso, que ó no quisieron ó no p u ­
dieron seguirle, comenzaron como á desarmar la 
colera pública y mover á lastima por que se les 
vio padecer- miseria , verdadera en unos y fingi­
da en otros, y también por que algunos aparecían 
poco culpados é imploraban baxos al favor para 
ganar una existencia inútil al es tado: por que es­
te necesita ciudadanos fueites, no débiles y hu ­
mildes. 

Las leyes primeras sobre empleados dictadas 
por el verdadero espíritu de la revolución , que 
exige rigor, si ha de prevalecer, parecieron injus­
tas. £ o m o eran muchos los comprometidos eran 
muchísimos los interesados, y poniéndose el « ín ­
teres particular sobre el general-, la intriga sobre 
la justicia , el rigor de la ley comenzó á tem­
plarse^ y á moderarse, y en cierto modo también 
empeíó é cambiar la opinión pública; ¿V sé yo 

•Seaso si ene Trastorno no llegará á hacerse ge ­
neral y completo apagando la sagrada llama del 
patriotismo? 

L o cierto es que los verdaderos patriotas es­
tán en una continua alarma: que unos s e v e n d e -
sateridídos, otros perseguidos; que muchos aun no 
han logrado el premio de sus servicio', y aun 
h a y bascantes que no han podido recobrar el des­
igno que abandonaron. Y en tanto vemos impu­
nes'á-/o.r traidores, pues á ninguno se castiga: 
vernos á muchos felices entre los franceses y bien 
atendidos- entre los españoles; y aun hay varios 
de quienes se diría que se nos ha dado el par­
tícula* encargo de que les recompensemos los ser­
vicios queL hicieron al intruso. 

Ahora 'mismo se está tratando en las Cortes 
acerca de un nuevo Decreto sobre reposición de 
empleados , y aun no faltaran. señores d ipu ­

t a d o s , no1 menos elocuentes que patr iotas , que 
sostengan nuestra razón y justicia; y es de es­
perar qne la decisión del Congreso sea equita­
tiva y conveniente ; de ••manera que al mismo 
tiempo que se tenga miramiento con los empleados 
que habiendo permanecido en país l ib re , se han 

;. conservado fieles, conceda á los que abierta y 
¡-heroicamente se decidieron por la buena causa el 
vgalardon digno de sus merecimientos. 

i Sin embargo quiero referí aquí un caso par­
la-Otilar que contribuya á ilustrar la cuestión, pu­
l i e n d o vms. estar seguros de su certeza, pues á 
».VEIS , al gobierno y á quantos gusten verlos se 
les presentará los documentos que lo comprueban. 

Por listas iguales á la que en seguida inclui­
mos , resulta , que los sugetos compreendidos en 
ella , eran en el gobierno intruso empleados en 
la Administración general-, Contaduría principal 
y Depositaría de esta Provincia. Ya vén ustedes, 
señores Ed i to re s , que la ocupación de todos es­
tos sugetos era la inocentísima, muy legal y pa­
triótica de recaudar las r igurosas , c rue le s , i n ­
justas y arbitrarias contribuciones destinadas á 
mantener al infiquo gobierno , sus satélites y t ro ­
pas qué Jos defendían :: por manera , que cesando 
ei benemérito trabajo de aquel los , cesaba la m a ­
nutención de Sitos , es decir , que no existían 
Jos naos sin los otros. 

Entre estas injustas y violentas exacciones d ic ­
tadas por la rapacidad, francesa merece particulat 
recomendación la de la contribución del l o y 15 
por IOQ impuesta sobre las casas de eSta C a p i ­
tal desde el año de i 8 a S , hasta el de | -8 t i i n ­
clusive ; la q'ual formaba t»n capital de'unos c in ­
co millones y setecientos mil reales; y como e s ­
tos tan celosos y patriotas empleados desempe-
-fiasen sus respectivos encaraos muy á satisfacción 
del. -Gobierno intruso; deseoso este de recompen­
sarlos y 'animarlos , les concedió en premio d e 
sus "tareas el 3 por too , que ascendió-á la frio­
lera , como vmds.-pueden ver, de unos 171000 rs. , 
que nuestros' buenos empleados 'repartieron en ­
tre sí á rata por cantidad ; y ademas de eso asi 
como de aguinaldo en los últimos días de d i -
ci tmbre de b i t , se les obsequió con una •comi­
dilla que costó unos mil realejos; entiendan y mds. 
que- tampoco incluyo en la cuenta f o ; o o rs. , qwe 
se pagaron pot los sueldos señalados á los que con 
la mayor cortesanía y •moderación, se ocupaban e n 
la cobranza de la enunciada -moderadísima con­
tribución. 

Ya ven vmds. que estos señores-míos se p o ­
drían venir ahora muy frescos reclamando sus d e s ­
t inos , y a legando , si cabe , (¿estos y aun mayores 

-meritts para que la patria agradecida se los r e ­
compense. N o señor , la justicia y la política ex i ­
gen que haya una sepa-racion absoluta entre los 
que sirvieron á la nación y los que sirvieron a l 
intruse: recompense la patria á los patr iotas: bus­
quen los servidores de Botellas la suya en sus 
•amos:: vayan al otro lado de los Pirineos, que 
allí los hallarán. ¿ Qué hubiera sido de nosotros 
si ellos hubiesen triunfado? Infelicidad-, miseria» 
abandono , persecución y la muer t e , eran los b ie ­
nes que nos aguardaban. Hemos tenido la dicha. 
de triunfar : ¿ donde está $ premio de tamaña 
empresa ? Fueron vencidos los desleales. ¿Donde 
está el castido de sus horrendos ccímities ? N o 
seamos'Crueles pero seamos jus tos ; y no confun­
damos la parcialidad y la injusticia con la com­
pasión que se debe al infeliz. De vmds. 

El Patriota asaltado M. P S. 

"•Copia de las listas del repartimiento del 3 
por ciento , de las cantidades recaudadas por la 
contribución temporal respectiva á los años da 
* 8 o 8 , 9 , 10 y 1 1 , conforme al artículo 10 del 
Real decreto de José de 19 de Noviembre del 
año d e ¡Uto. 

Señor Administrador general . . . 3500. 
Señor Maíz . 1650. 
Señor Depositario. . . . . : . i 8 ; o . 
Don Juan Aranzabal . (1) . . . . 1750. 
Don Antonio Soria . . . . . . 1750. 
Don Manuel de Ulibarre . . . . 1750. 
Don Josef Manuel jecebek , sin sueldo. 1800. 
Don Agustín Pi ra la . . . . < . 1750; 

(1) Don Juan Arenzabal, Don Antonio déla 
Gorma y Don Julián María Correa, se retiraron 
á sus casas y no siguieron sirviendo al intruse en 
Ja última invasión. 



Don Manuel Ignacio de Gándara . '. 1750 . Existen esta lista nomina l , y las demás que 
Don Toribio Martínez 1750. la siguen , firmadas fo t todos los -que «n ellas se 
Don Francisco Hiera 1000. incluyen , cuyas cantidades percibidas arrojan el 
D o n Pedro de las Ribas . . . ' . 1000. toral figurado anteriormente de 171® y mas rea-
P o n J u a n de Yabar . • . . . . 1000. l e s , añadiendo otras que en distintas ocasiones 
Don Luis 'de Artola . 1 0 0 0 . percibieron también. 
Don Antonio de la Gárma . . . 1000. Queda de -vmds. & c . M. P. S. 
Don Luis Gonzá lez . . . . ; . 1000. 
Don Manuel L ó p e z . (1) . . • 1000. N O T I C I A S N A C Í O N A X E S . 
Don Antonio C o r t é s . . . . . . 1000. 
Don J u a n Francisco Ulalde . . . 1000. Sitio de Peñíscola dia 6. Los zapadores se des-
Don Pedro Arriortua . . . . . 1000. tinaron á construir y blindar un espaldón para 
Don Crisanto Barriopedro . . . . 1000. repuesto de municiones en la batería del cerro 
Don Gabriel López . . . . . . 750 . d é l o s Mol inos , en el que se colocaron 14 blin-
Don Juan Mont ro . . . . . . 7.S°- d a s * 
Don Ignacio Ibañez 750 . Por la noche se subieron los 7 cañones de á 
Don ' Ju l ián María Correa . . . . 500. 24 que se hallaban á la caída del cerro de las 
Don José Escanz " ' . . • 500. horcas hasta su a l t u r a , dexándolos á cubierto de 
D o n Manuel de Haedo 500. la plaza y castillo. 
Don José Giral 500. Solóse hizo contra la plaza 1 disparo de obús, 
Don José Dieguez • . 500. y el enemigo ha dirigido á la batería del cerro 4 
Don José Arebillaga 3°° - d e , a misma c iase , sin algún daño. 
Don Fermín Arozena 300. Dia 7. Los capadores construyeron una bar -
Don Feliz Andechága . . . . . . 300. raca para alojamiento del oficial de Artillería en 
Don Antonio Montero. . . . . . ' 3 0 0 . el cerro de los Molinos. Por la noche se ocuparon 
Don José Abad 3 °o . en regularizar el terreno del biindage que debe 
Don Mariano Fontanilla. . . . . 300. servir para repuesto de municiones. 
Don Domingo izquierdo . . . . . . 300. En la misma noche se colocaron en la bata 
Don Mariano C a n t o . ' 300. del cerro de los Molinos los 7 cañones de á 24 
Don Francisco de las Ribas . , . . 3 ° ° - < 3 u e h a D Í a n quedado en la anterior en el cerro de 
Don Miguel Oyuelo 3 ° ° - I a s n ° r cas . 
Don Pedro Alegría 2°o. Nuestras baterías no han hecho fuego , y el 
Don Miguel Labandero , Portero m a - enemigo ha 'dirigido 2 riros^de bala y 1 de bom-

yor (*) . . . ' r . . . • • 3<3^. ^ a c " n t r a unos barcos que pasaron. 
Don Santiago Trabajos . . . . . . aoo. ®la 8> Se coloca una barraca nueva á la in-
D o n Francisco Gómez. . . . . . 146. mediación de la cueba destinada para alojamiento 
Don José Ximeoez. . . . . . . 146. d e ! x e f e d e l a , l i". i a-
Don José Lions , Portero de consoli- ' Nuestras baterías ni las enemigas no han h e -

. dación. •.,••'.'.'•, 1 4 < í- Ch t> Í U e S ° a J S u n o -
Don Manuel F e r n a n d e z , Moza. . . i 6 r . .. 
E l Farolero. . . . "•. . . . . " 100. CHISMOGRAFÍA. 

Depositaría. 
Don Juan Pujalriu 237. . Romance. 
Don Francisco Briones. .' '. . . , . 237 . Para, cosas de importancia 
Don "Vicente Maynar . . . . . . 3 0 . se pinta mi don Bartolo; 
Don José Polo . 300. y para ayuda de costa' 
Don Juan de Mata. (Portero (*) . . 146. tiene alquilones de lomo. 

Empeñado esta el señor1 

„, en hacer á todos bobos 
valiéndose de tranquillas 
y mentales monopolios.-' 
En Tetuan habla de monas; 

- en 'la Bétíca de potros; 
de verengenas en Mantua, 
y.en Argel alaba al moro. 
Vaya que somos los hombres 
lo mismito que zambombos, 
que según corte la mano 
así sacamos'el tono. 
D i z , que vale mucho el sef 
discretos y sabijondos 
en esto del para mi$ 
y los demás al demonio. 
Fuera de bueno escribir 
comparanzas de candongos, 

Total . 40869 .32. 

(1) A este se le ha mandado reponer de au­
xiliar de la administración principal á que le agre­
garon los franceses , y que nunca lo estuvo por 
nuestro legítimo Gobierno , y sí oficial de Ja in­
tervención de la fábrica de aguardiente , y en la 
última invasión caxero de la Depositaría princi­
pal de provincia. 

(**) Labandero y Mata siguieron las ofici­
nas del legítimo Gobierno en la emigración del 
año de 1812 ; y por consecuencia no fueron per­
juros ó la Constitución , volviendo á jurar á José, 
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que están á la vita bonu, 
y á mesa y mantel de tontos. 
Por Ja pechuga de un pabo 
ó de pajarete un sorbo, 
dicen que »o'faltan Judas 
que vendan lo mas precioso. 
lnteresillos mundanos, 
obsequios de poderosos 
mucetas , galas de curia 
vuelven á los hombres locos. 
Acorrer á las doncellas 
y acomodar á los bobos , 
son santas ocupaciones 
de algunos hombres devotos. 
Para lograr buena renta, 
para hacer nada ó muy poco 
cursaron en otro tiempo 
las aulas , varones doctos^ 
y si después en la prueba 
salió gazapo el cachorro 
ellos se quedaron eilos, 
y en calzoncillos los otros. 
Quien para nuevo camino 
escoge mulos viciosos, 
si equivocaren la senda; 
que se maldiga á sí propio. 
Necedades de intención 
tardanzas de-perezosos, 
el que quiera remediarlas 
ha de cortar por el tronco. 
Así cantaba un zagal, 
sino discreto, no tonto, 
viendo que al lá en su lugar 
eran muchos los Bartolos. 

CORTES. 

Sesión del «6. Se leyó la minuta del acta del 
dia anterior. Los ayuntamientos constitucionales 
del Puerto de Santa M a r í a , en la provincia de 
C á d i z ; y de Lucena^ en la de Cordova ; felici­
tan al Congreso por el célebre decreto del s de 
febrero últ imo: la resolución acostumbrada. 

Por la Secretaría de gracia y justicia se dio 
cuenta del estado de la causa seguida contra los 
autores del atentado cometido contra la persona 
del ex-diputado Antillon : enteradas. El secreta­
rio de hacienda hace presente la falta de manos 
de su secretaría , y .suplica al Congreso torneen 
consideración el arreglo de la planta de las Se­
cretarias del despacho Con este motivo-, el señor 
La; razabal propuso se celebraran sesiones ex t ra ­
ordinarias sin interrupción para discut i r , y apro­
bar tan interesante asunto : esta indicación no fue 
aprobada por 8o votos contra 63 . 

La comisión militar,, informando sobre la i n ­
dicación del señor Norzagaray, relativa á conce­
der indulto á los desertores de los exércitos n a ­
cionales ; se conforma con el parecer de la R e ­
gencia, que cree puede concederse señalando un 
corto termino : mas-como este no se fijaba, ni tam­

poco se clasificaban los individuos que en el de ­
berían comprenderse ; se devolvió el expediente á 
la comisión , para que poniéndose de acuerdo con 
el secretario de la guerra , presentase la minuta 
de decreto comprensiva de los particulares indi ­
cados. 

Á la de legislación se remitió una indicación 
del señor Lainez , con objeto de que este indul­
to militar se haga extensivo á algunos delinquen-
tes de la clase civil. A l a de instrucción públi­
ca un informe de la Universidad de Salamanca re­
lativo á este objeto. 

El señor Presidente señaló para el dia de ma­
ñana la discusión del expediente del señor don 
Bernardo Escobar diputado electo por la provin­
cia de León. Se concedió permiso á los diputa­
dos de Valencia para acercarse al Gobierno á 
promover asuntos de su provincia. Por la Secre­
taria de Gracia y Justicia se dio cuenta de una 
instancia de la diputación provincial de Cádiz, 
en qu^ solicita se conceda licencia al señor- don 
Felipe Bauza , individuo de la santa suprema de 
Censura , para que se traslade á Cádiz á levantar el 
plano topográfico de aquella provincia: á Ja c o ­
misión de división geográfica de provincias. 

Después de una larga y detenida discusión 
se1 aprobaron' varias indicaciones y artículos r e ­
lativos al desestanco general de tabaco; con cu-> 
ya aprobación se concluyó tan út i l , y benéfico 
dec re to ; que deberá publicarse, si es posible, en 
el memorable 19 de marzo. 

Se levantó la Sesión. 

AYlSO. 

Nociones de economía política , y de la cien­
cia de Hacienda , apoyadas en las leyes é his­
toria de España, por don José Canga Arguelles. 

Memorias económicas y políticas de don J o ­
sé Canga Arguelles , siendo Secretario interino 
de Es t ado , y del despacho univetsal de Hacienda. 

Estás dos obras se publican por quadernos de 
á diez p l iegos : y él primero y segundo se ha ­
llan r> venta en la librería de Pérez , calle d é l a s 
Ca r r e t a s : á r> rs. cada uno para ios subscritores; 
y 4 8 para los que no lo sean. 

Erratas del número anterior. 

Pág. 2 1 5 , columna primera, donde dice SOOBQ; 
iSase 8 0 0 0 . 

CAMBIOS. 

Vales de un sello de 6 9 ! á 70 . 
Id . de dos á 7 3 . 1 
Id. en Cádiz á 183 ps. fs. 
Londres 5 4 J á 55 , 
Id . Cádiz de 3 ! á 4 . 
Oro 1 por 1 OÜ. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E L A V I U D A D E V A L L I N . 




